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DescripciónRev. nº Fecha

Objeto: Establecer las previsiones necesarias para que el Sistema interno de información y los canales
internos de información existentes cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.

Responsable del Sistema                 Ministerio fiscal

CONTROL DE MODIFICACIONES

Registros Documentación 
de referencia

Información diversa

Aprobado por:
Dirección

Preparado por:
Responsable de 
Calidad

Edición/Fecha emisión:
00/        26/05/2023

Revisado por:
Rpble de Ud Gestión

Responsable del proceso:
Responsable del Sistema Interno de 
información

Documentos de referencia:
ISO 9001:2015

Partes Interesadas:
Dpto Compras, Dpto Contabilidad, 
Dpto Gestión de Proyectos

Título / Procedimiento nº: PG-XX Gestión de 
informaciones

Departamento / 
Área: Gestión

Flujograma del Proceso

Denunciante

Ley 2/2023, de 20 
de febrero, 
reguladora de la 
protección de las 
personas que 
informen sobre 
infracciones 
normativas y de 
lucha contra la 
corrupción 

¿Hechos constitutivos 
de delito?

No

Sí

Necesidad de 
comunicar una 

denuncia

(1) La Fundación Miguel Servet habilita un canal interno
de información para realizar comunicaciones de
infracciones por escrito o verbalmente, o de las dos
formas.

(2) La información podrá realizarse verbalmente, por vía
telefónica o a través de sistema de mensajería de
voz. También podrá presentarse mediante una
reunión presencial dentro del plazo máximo de siete
días. En su caso, se advertirá al informante de que la
comunicación será grabada y se le informará del
tratamiento de sus datos de acuerdo a lo que
establece el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de
2016

(3) La información podrá realizarse por escrito, a través
de correo postal o a través del formulario habilitado
para ello en la página web de Navarrabiomed.

(4) La información recibida podrá llevarse a cabo de
forma anónima o en otro caso, la FMS reservará la
identidad del informante en los términos que indique
la ley, adoptando para ello las medidas previstas.

(5) Se procederá a su registro en el Sistema de Gestión
de Información, siéndole asignado un código de
identificación.

(6) El Responsable del Sistema enviará el acuse de
recibo de la comunicación en el plazo de siente días
naturales siguientes a su recepción, salvo que ello
pueda poner en peligro la confidencialidad de la
comunicación. Se habilita la posibilidad de mantener
la comunicación con el informante y, si se considera
necesario, de solicitar a la persona informante
información adicional.

(7) Se lleva a cabo la investigación interna de la
denuncia recibida y se establece un plazo máximo de
3 meses para dar respuesta a las actuaciones de
investigación, a contar desde la recepción de la
comunicación, salvo casos de especial complejidad
que requieran una ampliación del plazo, en cuyo
caso, este podrá extenderse hasta un máximo de
otros tres meses adicionales. La investigación
interna se llevará a cabo inicialmente por el
Responsable del Sistema interno de información y
cuando sea necesario pasará a analizarse a través
del Comité del sistema de información.

(8) Cuando los hechos pudieran ser indiciariamente
constitutivos de delito, se remitirá la información al
Ministerio Fiscal con carácter inmediato.

(9) Si no existe infracción se archiva el expediente y se
eliminan los datos personales.

(10) Si existe infracción, se aplica un régimen
disciplinario.
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